
 
Gobierno de Chile 
Servicio de Salud Metropolitano Oriente 
Subdirección de Gestión Asistencial  

 
 

 Departamento de Coordinación de la Red Asistencial 
 

 
 
 
 

Protocolo Referencia y 
Contrarreferencia  

Reflujo Gastroesofágico SSMO 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Septiembre 2010 
 
 
 
 
 
 
 



 
Gobierno de Chile 
Servicio de Salud Metropolitano Oriente 
Subdirección de Gestión Asistencial  

 
 

 Departamento de Coordinación de la Red Asistencial 
 

 

Grupo de Trabajo: 

 

 Dra. María Isabel Jirón, Gastroenterólogo, Jefe Sección Gastroenterología, 

Servicio de Medicina Interna Hospital del Salvador. 

 Dra. Alejandra Quiroz  Médico Familiar, Encargada de Gestión del Modelo de 

Atención, Cesfam Padre Hurtado. 

 Dra. Leonor Román Médico Familiar, Médico Asesor del DECOR-SSMO. 

 Dra. Paulina Sepúlveda Médico Familiar, Médico Asesor del DECOR-SSMO. 

 Dra. Natalia Vivallo Médico Familiar, Médico Asesor del DECOR-SSMO. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
Gobierno de Chile 
Servicio de Salud Metropolitano Oriente 
Subdirección de Gestión Asistencial  

 
 

 Departamento de Coordinación de la Red Asistencial 
 

 
Objetivo 
 
 

 Entregar recomendaciones al equipo de salud, médicos generales, especialistas 
clínicos, profesionales de colaboración médica y prestadores, con el fin de lograr que la 
persona con Reflujo gastroesofágico tenga un diagnóstico y tratamiento oportuno, válido y 
confiable de su enfermedad, de acuerdo a su nivel de  complejidad. 
 
 
 
Alcance 
 
Este Protocolo de Referencia y Contrarreferencia entrega recomendaciones al equipo de 
salud, profesionales, médicos, enfermeras, técnicos, administrativos y personal de 
servicios de apoyo de los establecimientos del SSMO con el propósito de: 
 
- Entregar recomendaciones a  los usuarios de estos Protocolos en prevención primaria, 
tamizaje, sospecha diagnóstica, diagnostico y manejo en el nivel primario de atención. 
 
− Definir las características y la oportunidad en que un determinado paciente debe ser 
evaluado y eventualmente manejado por el médico especialista. 
 
- Definir la contrarreferencia de los pacientes a su Centro de Atención Primaria una vez 
resuelta o compensada la patología o problema de salud que motivo su derivación. 
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Reflujo Gastroesofágico 

 
 
Definición 
El reflujo gastroesofágico es el paso anormal del contenido gástrico al esófago, que 
produce síntomas que alteran la calidad de vida o produce daño en la mucosa del 
esófago. 
 
Fundamentos clínicos de sospecha en APS 
 Se sospecha frente a un paciente que presenta los síntomas Eje: 
- Acidez: sensación de ardor en la parte inferior del tórax. 
- Pirosis: sensación de ardor ascendente desde epigastrio. 
- Regurgitación ácida: retorno sin esfuerzo del contenido gástrico al esófago y la boca. 
También existen síntomas atípicos que pueden hacer sospechar de Reflujo 
gastroesofágico (RGE) como: Tos, Disfonía, Odinofagia, Dolor torácico, Asma. 
 
Manejo 
a) En Atención Primaria, indicaciones de evaluación, estudio y manejo. 
 
En todo paciente con diagnóstico clínico de reflujo gastroesofágico sin síntomas y/o 
signos de alarma se indicará tratamiento por médico de APS, el cuál consistirá en: 
 
Tratamiento No farmacológico 
- Cambios dietéticos (↓ de peso, cenar temprano, poco abundante, evitar líquidos en la 
noche). 
- Cambios de hábitos. 
- Levantar cabecera de la cama. 
- Se evaluarán posibles factores psicosociales asociados. 

 
Tratamiento Farmacológico 
 
De acuerdo a disponibilidad y/o respuesta se elegirá uno de los siguientes fármacos: 
- Inhibidores de la bomba de protones: Omeprazol 20 mg/día.  

ó 
- Bloqueadores H2: Ranitidina 150 mg/día; Famotidina 20 mg/día. 
 
Seguimiento en APS 
 
Luego de iniciado el tratamiento el paciente se controlará con médico en un mes, 
evaluando la persistencia de los síntomas: 
 
- Si desaparecen los síntomas de RGE se sugiere mantener las medidas no 
farmacológicas e indicar  tratamiento farmacológico según demanda. 
- Si persisten los síntomas de RGE se sugiere valorar los siguientes aspectos: 

a. Reevaluar adherencia a tratamiento y medidas no farmacológicas. 
b. Reevaluar esfera psicosocial y según los hallazgos se realizarán las 

intervenciones o acciones que correspondan. 
c. Aumentar la dosis del fármaco indicado: Omeprazol 20mg c/12 hrs; 

Ranitidina 150 mg/12hrs; Famotidina 20mg c/12 hrs. 
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d. Controlar por 2 meses, si aún así persisten los síntomas se derivará a 
Gastroenterología Hospital del Salvador. 

 
b) En Gastroenterología  
 
Se derivan a gastroenterología aquéllos pacientes que presentan Síntomas/Signos de 
Alarma, a saber: 
 
- Disfagia. 
- Anemia microcítica hipocroma. 
- Baja de Peso sin disminución de la ingesta. 
- Evolución de larga data (> 3meses) sin respuesta a tratamiento. 
- Antecedentes de Esófago de Barret. 
 
Se derivan también aquéllos pacientes que persisten sintomáticos a pesar de mantener 
un tratamiento adecuado en APS, con seguimiento por al menos tres meses. 
 
c) Contrarreferencia: En Gastroenterología después de 1º consulta paciente se controlará 
con Endoscopia Digestiva Alta (EDA). 
 
Si EDA:  
 

- Es normal se indicará en informe escrito control en centro de salud de origen para 
seguir flujograma de paciente que responde a tratamiento. 

 
- Demuestra Esofagitis péptica que la biopsia confirma: se indicará en informe 

escrito control en  centro de salud de origen con indicación de mantener 
tratamiento por 1 año con  reevaluación clínica posterior. Luego se reiniciará 
tratamiento si persiste sintomatología o reaparecen síntomas con suspensión de 
tratamiento. Se sugiere control gastroenterológico en 5 años si no hay cambios 
clínicos o antes según criterio médico  (signos de alarma pertinentes,  hemorragia 
digestiva alta).  

 
- Demuestra Esófago de Barrett – metaplasia intestinal en esófago- no 

complicado, es decir biopsia con metaplasia pero sin displasia  se le indicará  en 
informe escrito controles en centro de salud con tratamiento permanente y reenviar 
a gastroenterología para EDA de control  en 3 años.  

 
- Si demuestra Esófago de Barrett complicado con displasia de bajo o alto 

grado seguirá controles en Gastroenterología. 
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Flujograma Manejo Reflujo Gastroesofágico en APS 

Sospecha de Reflujo Gastroesofágico 

Derivar a Gastroenterología Manejo en APS 

Tratamiento No farmacológico 

- Cambios dietéticos  
- Cambios de hábitos 
- Evaluar Factores Psicosociales asociados. 
Tratamiento Farmacológico 

Inhibidores de la bomba de protones o Bloqueadores H2 

Control 1 mes 

Desaparecen Síntomas 

- Mantener seguimiento en 
APS. 
- Fármacos según demanda. 
 

Si No 

No 

Control por 2 meses 

Persisten Síntomas 
No 

Si 

Si 

Síntomas/Signos de 
Alarma (*) 

(*) Sintomas/Signos de Alarma: 

- Disfagia. 
- Anemia microcítica hipocroma, sin otra causa evidente. 
- Baja de peso sin disminución de la ingesta. 
- Evolución de larga data (>3 meses) sin respuesta a tratamiento adecuado. 
- Antecedentes de Esófago de Barret 

- Reevaluar adherencia a tratamiento. 
- Reevaluación esfera psicosocial. 
- Aumentar dosis del fármaco indicado. 
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